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Gobierno Reoionat
Madre debim
se@dM

de
"Año de la Recuperación y Conso

"Madre de O¡os, Cap¡tal de

para Varones y
l¡dación de la Economia peruana,,
la BiodiveBidad del perú,,

EN RAL NO

üe

Pue¡ro Mardonado, 
.1 g NOv 2025

VISTOS:

El lnforme Legal N" 940 -2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 03 de noviembre de 2025,
emitido por la Gerencia Regional de Asesoría JurÍdica; el Memorando N" 37g5-202S-GOREMAD-
GGR, con fecha de recepciÓn 27 octubre de2025, emitido por la Gerencia General Regional; el
lnforme N" 112-2025-GOREMAD/GGR-ORSyLO, de fecha 24 de octubre de 2025, emitido por ta
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de obras; el lnforme N'094-2025-GOREMAD/GGR-
ORSYLO/OIO, de fecha 24 octubre de2025, emitido por la Oficina de Liquidación de Obras; el
INfOTMC N" OO3-2025.GOREMAD-GGR-ORSYLO-OLO CRLo.IEBR N. 52026-CASTAÑAL/MAM-
VAVA;defecha 23 de octubrede2025, emitido porla Comisión de Liquidación Técnico Financiera
a|2024; el Oficio N" 378-2025-GOREMAD/GRA-OC, de fecha 20 de octubre de 2025, emitido por
el Director de la oficina de contabilidad; el lnforme N" 066-202s-GoREMAD/GRA-oc-tc-cF/LLTC,
de fecha 16 de octubre de 2025, emitido por la Conciliador Financiero de proyectos de lnversión; el
Oficio N" 022-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/OLO, de fecha 03 de setiembre de 2025, emitido
por la oficina de Liquidación de obras; el lnforme N" 002-2025-GoREMAD-GGR-oRSYLO-OLO
CRLO-IEBR N" 52026-CASTAÑAL/MAM-VAVA, de fecha 02 de setiembre de 2025, emitido por ta
Comisión de Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024; la Resolución Gerencial General
Regional N" 308-2025-GOREMAD/GGR, de fecha 21 de agosto de 2025, emitido por la Gerencia
General Regional; y demás documentos adjuntos:

CONSIDERANDOT

Que, de conformidad con la Constitución PolÍtica del Estado, la Ley N. 276g0 -Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XlV, del Titulo lV sobre Descentralización, Ley N" 27g67 - Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N' 27g02 y N" 2g013, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con
autonomia política económica, y administrat¡va que tiene por finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo
de infraestructuras debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, es preciso señalar que la liquidación de un proyecto consiste en un proceso de cálculo
técnico, bajo las condiciones normativas y que tiene por finalidad determinar, principalmente el costo
total del proyecto y el saldo económico que puede ser a favor o en contra de la Entidad, por lo que
en ese sentido, cabe puntualizar que el acto de liquidación tiene como propósito que se efectué un
ajuste formal y final de la cuenta, que establecerá, teniendo en consideración intereses,
actualizaciones y gastos generales, el quantum final de las prestaciones dinerarias, Asi mismo cabe
señalar que en la liquidación deben considerarse todos los ajustes, mayores gastos generales, la
utilidad y los impuestos que afectan la prestación, conceptos que siempre forman parte del costo
total del proyecto.

Que, mediante ResoluciÓn Gerencial General Regional N" 071-2024-GoREMAD/GGR
de fecha 27 de marzo de 2024, se resuelve APROBAR, el Expediente Técnico del proyecto de
lnversión Pública denominado: "Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo del Nivel
Primaria de la l.E.B'R. N' 52026 El Castañal, Gentro Poblado El Castañal del Distrito de
Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,, , Código Único de
lnversiones N" 2505991, con un presupuesto ascendente a la suma de s/.32 ,231,395.98, (Treinta
y Dos Millones Doscientos Treinta y un Mil rrescientos Noventa y Cinco con 98/100 soles),
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SEDE CENTRAL
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w 6obierno Reoiohat
Madre debios Gobernación Regional

Peruana"
del Perú"

bajo la Modalidad de Ejecución
calendarios (24 meses).

por Administracrón Directa, con un prazo de Ejecución de 720 días

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N. 14}-2024-GoREMAD/GGR,
de fecha 19 de junio de2024' se resuelve APROBAR, la rr¡ooiiicac¡ón de Expediente Técnico porDeductivo de obra N" 01, der proyecto de rnversión púbrica, denominado; ,,Mejoramiento yAmpliación del servicio Educativo del Nivel Primaria de la LE.B.R. N" 52026 El castañal,centro Poblado El castañal del Distrito de Tambopata - provincia de Tambopata -Departamento de Madre de Dios", con c.U.l. N" 2sosgg1 , con un nuevo costo del proyecto
ascendente a la suma de S/.30,970,125.42 (Treinta Millones Novecientos Setenta Mil cientoveinticinco con42l1o0 soles), bajo la Modalidad de Ejecución porAdministración Directa.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N. 3og-2025-GoREMAD/GGR,
de fecha 21 de agosto de 2025, se resuelve coNFoRMAñ, la comis¡ón de Liquidación TécnicoFinanciera Parcial al2024, del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo delNivel Primaria de la |.E.B.R. N'52026 El castañal, centro Poblado El castañal del Distrito deTambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,, la misma que estaráintegrada por: Presidente: lng. civilMayumyArgandoña Mayta, Miembro: lng. civil Elvis Rene Ruizcondori; Miembro: cPC. Víctor Amador Vargas Armas. Asimismo, ENCARGAR, a la comisión deLiquidación de obra, que realice la Llquidación Financiera parcial al 2024, del proyecto:
"Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo del Nivel primaria de la l.E.B.R. N" 52026Elcastañal, centro Poblado El castañal del Distrito de Tambopata - provincia de Tambopata
'Departamento de Madre de Dios", con código único de rnversiones N.2sosgg1.

SEDE CENTRAL

Que, de acuerdo a la Directiva N" 017-2023-CG/GMPL, aprobada mediante Resolución decontraloría N" 432-2023-p§,^n-ormg que regula la "Ejecución oe oÚras por Administración Directa,,,establece en su numeral 7.3.9 referido a-las Liqui'daciones paiciates de obra, señala que; ,E/
residente de obra presentará tiq.uidaciones parcia'les de obra tanto técnicas como financieras, lasque deben ser validadas por el lnspector o supervlso r, emt¡tiniose en cantidades que estaránrelacionadas según el ptazo de obra existente, siendo su presentación requisito para la culminaciónde una obra por administración directa. La liquidación párciar finai será presentada conjuntamentecon la solicitud de la culminación de la obra por administración directa". Además, indica que; ,,La
cantidad de liquidaciones p.arciales serán presenfadas de forma cuatrimestral para obras con ptazode eiecuciÓn menor a un (1) año sl la obia tiene un pt"ro i" u¡iiición igualo mayor a un (1) año,las liquidaciones parciales se presentarán de forma áemestrat.-'[i ú-ltima liquidación parciatde obracorresponderá al plazo.transcurrido entre la penúltima liquidación parcial y ta fecha de finalizaciónde la eiecuciÓn física de la obra. Para obras'cuyo plazo áe e¡ecucnn es menor o iguat a cuatro (4)meses no se presentará liquidaciones parciales, presentandó en cambio una tiquija,iioi iitat ,, 

"tplazo previsto en la presente direc'tiva". Y lá Resotucion-r.¡lcutiva Regionat N" 136-20j7-GoREMAD/GR que aprueba la Directiva N' o1-2017-coREMAóiGRt-scsyio ,,Directivá para etProceso de Liquidación Técnico Financiero y Transferen"i. á" erolectos de lnversión pública porAdmlnistración Directa e lndirecta y de ofióio''; teniendo presente'las normas en mención se haelaborado el Expediente de Liquidación Técnica Financiera parcial al 2024, del proyecto;
"Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo oel ru¡vál primar¡a de la LE.B.R. N" 52026El castañal, centro Poblado El castañat del.Distrito de Tambopata - provincia de Tambopata- Departamento de Madre de Dios", con código un¡cá oe invJrsiones N.2sos9g1, ejecutadoparcialmente entre el periodo comprendido desde él mes de tedreri z.ozq, hasta el mes de diciembrede 2024: suscribiéndose el Acta de conciliación Financier, 

"n 
i""r,u 1s de octubre de 20i5, por elimporte de s/' 1,418,844'69 (un Millón cuatrocientos Dieciocho Mil ochocientos cuirenta ycuatro con 69/100 soles), los miembros de la Gerencia negioñál de Administración, responsablede la conciliación Financiera, la oficina Regionat.de srpáñi"ián v Liquidación de obras, y tosmiembros de la comisión de Liquidación Téciica Financiera parcial'at 2024, del proyecto con cUlN'2505991, con la finalidad de efectuar la conciliación Financiera del presupuesto Ejecutado paralograr las metas programadas.

Jr. Tupac Amaru 1O G-3 @n Av. Andrés MaIea
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Oobierno Regional
Mad¡e de Dios

\r.
!5S

de la lgualdad para Varones y
"Año de la Recuperación y Consol¡dacióñ de la Econom¡a peruana,,

"Madre de Oios, Capital de la BtodtveEidad del perú,,

Que, de conformidad con el literal de i) del numeral 3.1 del Capítulo lll - Título l, de la
Directiva No 001-2017-GOREMAD/GRl-SGSYLO, aprobada mediante Resotución Ejecutiva
Regional N" 136-2017-GOREMAD/GR, de fecha 26 de junio de 2017 , establece que: "La iomisión
de Liquidación Técnico Financiera det Proyecto de lnversión Pública, debe estai integrada, por to
menos con un Profesional Colegiado o Especialista, que corresponda a la naturaleza Aá h meta, un
Contador PÚblico Colegiado y el Supervisor (o tnspector), quienes elaboraran et Acta de Recepción
de la eiecuciÓn física y la documentación financiera de la fase de proyecto, de acuerdo al contenido
en el informe técnico financiero final de la ejecución, el mismo que formará parle sustentatoria del
lnforme de la Liquidación Técnica Financiera del Proyecto de lnversión pública". Asimismo, el
numeral 9.1 . del Capítulo lX de la precitada Directiva, prevé lo siguiente: "La Liquidación Técnico -
Financiero de un Proyecto de lnversión, está definida como acciénfinal que es'obligatorio realizar,
al haber concluido los trabajos físlcos de las obras, ya sea como liquidación final lobra conctuida
apta para su puesfa en servicio), o como Liquidación Parcial (obra inconctusai, ¡ntervenida o
paralizada por causales presupuestales u otras). Sobre /as inversiones realizadas en la obra o
proyecto para determinar el costo real de ejecución, en cumplimiento de metas de infraestructura,
productivas, socr,a/es y de gestión, de conformidad con el presupuesto aprobado en el Expediente
Técnico, gue es elaborado por la Oficina de Liquidación y Transferencia de proyectos, ievisado,
avalado y remitido por la Comisión de Recepción y Liquidación de Proyectos al Titutar de ta Entidad
para su aprobación mediante Resolución".

Que, teniendo presente las normas en mención, se ha elaborado el Expediente de
Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio Educativo del Nivel Primaria de la LE.B.R. N' 52026 El Castañal, Clntro'poblado El
Castañal del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de
Dios", con Código Único de lnversiones N" 2505991, en sus'componentes Técnico y Financiero,
suscribiéndose en fecha 15 de octubre de 2025, el Acta de Conciliación Financiera, de lá Liquidación
Técnico Financiera Parcial a|2024, por el importe de S/. 1,418,844.69 (Un Millón Cuatrocientos
Dieciocho Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 69/100 soles), con participación de la
Gerencia Regional de Administración, responsable de la Conciliación Financiera,'la Oficina Regional
de Supervisión y Liquidación de Obras, y los miembros de la Comisión de Liquidación Técnica
Financiera Parcial a|2024, del Proyecto con CUI N'2505991, del Gobierno Regionalde Madre de
Dios.

Que, la Oficina de Liquidación de Obras, mediante lnforme N" 094-202s-GOREMADiGGR-
ORSYLO/OLO, de fecha 24 de octubre de 2025 (solicita aprobación), y ta Oficina Regionat de
Supervisión y Liquidación de Obras, mediante lnforme N" 112-2025-cOREMAD/GGR-ORéyLO, de
fecha 24 de octubre de 2025, comunica a la Gerencia General Regional, que la Comisión de
Liquidación Técnica Financiera, ha concluido con la Liquidación Técnica Financiera parcial al2024,
del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio Educativo del Nivel primaria de la
|.E.B.R' N' 52026 El Castañal, Centro Poblado El Castañal del Distrito de Tambopata -
Plovincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Código único de lnversiones
N" 2505991. En ese sentido, solicita que se apruebe mediante acto resoluiivo, recomendando a la
Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, considere lo señalado en el lnforme N" 003-2025-
GOREMAD-GGR-ORSYLO-OLO CRLO-I EBR N" 52026-CASTAÑAL/MAM-VAVA.

Que, la Conciliación Financiera del Proyecto, viene a ser el proceso analÍtico ejecutado con
el propósito de determinar el costo de inversión real asumido por el proyecto y determinándose si el
uso de los recursos asignados se ha llevado en forma adecuada, esta acción debe realizarse con
responsabilidad atribuida a la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024, del
proyecto con C.U.l. N" 2505991, Gerencia Regional de Administración y Oficina de Contabilidad de
la Unidad Ejecutora Responsable del Proyecto de lnversión pública.

Que, según Acta de Conciliación Financiera, de fecha 15 de octubre de2025, reunidos en
el local de la Gerencia Regional de Administración del Gobierno Regional de Madre de Dios, los
miembros de la oficina Regional de Administración, formando parte por la Oficina de Contabilidad-
Responsable de la Conciliación Financiera la CPC, Luisa Laly Tueros Cárdenas, y por lo Oficina
Regionalde Supervisión y Liquidación de Obras Liquidador Financiero CPC. VÍctorAmador Vargas
Armas, con el objeto de RATIFICAR el costo del Proyecto: "Mejoramiento y Ampliación áel
Servicio Educativo del Nivel Primaria de la t.E.B.R. N" 52026 El Castañal, Centro poblado El
SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru 10 G-3 @n Av. Andés ñIatlea
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w Cobierno Pegion¿l
Mad¡e de Dim Gobernación Reg¡orial

"Año

Castañal del Distrito de Tam bopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre deDios" , con CUI N'2505991, ejecutado parcia lmente entre el periodo comprendido desde el mes defeb tero 2024, hasta el mes de dici embre del 2024', la Comisión de liquidación Técnico Financiera
del Proyecto, conformada mediante Resolució n Gerencial Regional N" 308-2025-GOREMAD/GGR
del 21 de agosto det 2025, con ta finatidad de efectuar la Conciliación Financiera parcial a|2024 , delpresupuesto ejecutado para lograr las metas programad as y aprobadas en el Expediente Técnico
aprobado con Resolución Gerencial General Regional No 71-2024-3OREMAD/GGR, det 27 demazo del 2024, por S/. 32,231,39S.9g, la Modificación del Expediente Técnico por deductivo N"1,por S/. 629,282.41, aprobado con Resolución Ge rencial General Regional N. 149-2024-
GOREMAD/GGR, det 19 de junio det 2024, por S/. 30, 970,125.42.,|a misma que se presenta de la
siguiente manera:

g

PLIEGO
PROYECTO

2.5

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD
SEC. FUNC.
FTE. FTO.
AÑOS

PLIEGO
PROYECTO

FINALIDAD

SEC. FUNC
FTE. FTO.
AÑoS

SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru 1 0 G-3 con Av. Andrés Maltea
Puerto l\raldonado. Tambopata, Madre de Oios - peru
ooremad@reoionmadrededios oob.oe
httos //M oob oe/reoionmadrededios

2.I ANTECEDENTES PRESUPUESTALES
: 454 cOBIERNO REGTONAL DE MADRE DE D|OS
:.2505991_"Mejoramiento y Ampliación del servicio Educat¡vo del Nivel primaria
de la l.E.B.R. N' 52026 El castañal, centro pobrado El castañar del Distrito Je
Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,.
: 00409103 Mejoramiento yAmpliación del serv¡cio Educativo del N¡vel primar¡o.
:2024.

FINALIDAD
eños
ANO SEC. FUN. ASIGNADO EIECUTADO SALDO NO

EJECUTADO
202+

1 59,288.00 159,285.30 2.70
202+ 230 1.155,018.00 7,152,A11.22 2,206.78
2024 257,5+9.00 106,7+8.t7 15 0,800.83

TOTAL 1,57 1,855.00 L,418,A44.69 15 3,010.3 1

Bi

RESUMEN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL GLoBAL
: 454 GOBIERNO REGTONAL DE MADRE DE DtOS
: 2505991 "Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo del Nivel primaria
de la |.E.B.R. N" 52026 El castañar, centro poblado El castañal der Distrito de
Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,.
: 4000036 Mejoram¡enlo de lnfraestructura de Educación.
:0174 + 0230 + 0231 - Año -2024
: 05 Recursos Determinados
:2024.

z.e
: 454 GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIoS
: 2505991 "Mejoramiento y Ampliación del serv¡cio Educativo del Nivel pr¡maria
de la |.E.B.R. N" 52026 El castañal, centro poblado El castañal del Distrito de
Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,.: 4000036 Mejoramiento de lnfraestructura de Educación, en IEBR. N. 52026
castañal, centro Poblado castañal, del Distrito de Tambopata - provinc¡a áá
Tambopata - Departamento de Madre de D¡os,,
: (0174 + 0230 + 023)
: 05 Recursos Determinados
:2024.

(,
1. El costo real parc¡al de E.lecución del proyecto consolidado al 2024, se debe cons¡derar la cantidad de Un M¡llón Cuatroc¡entosD¡eciocho M¡l Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 69/1 OO soles. Se muestra en los formatos N. 2.5 y 2.6

c.

Olicina de Coordinación Administrativa L¡ma
Av. Allonso Ugarte N" 873 6to piso

(0051 x0r )4244-388
o€lgoremad@regionmadrededios.gob.pe

httos:/^rw oob.oe/reoionmadrededios

Clasificador de
Gastos

Denominación IDADO DE METAS
2024 Total, Ge¡eral

Meta - 230 Meta - 231
26.22.23
26.2

26.22.25

Directa 642,334.32 642,334.32
Costo de Adm. 37 6,693.t6 6

deC Directa - 67 .712.06 67 ,7 \2.06263r.t7
17,000.00 1 7,000.00

26.3

26.32.12
nas 4,145.5 5 4,145.5 5

lano 2,530.09 2,530.09
26.3?.31,

12,404.04 12,404.0426.32.91
956.00 956.0026.32,95 e lnstrumentos lcro n 3,1 86.80

26.32.999 Mobil¡arios de es. 25.849.20
26.81.31 de 'écn¡cos 159,285.30 159,285.30

.41

?6.81.+2
Casto por la Contratación de personal

10L,6?a.t7 10t,678.17
Castos la Co es 5,070.00 5,070.00'AL 159,285.30 I,ts2,att.22 1o6,74A.77 1,4ta,a44.69

ITEM DESCRIPCION TOTAL
A Valorización Técnica del Proyecto I,237,811.26

Valorización de Elaboración Exped¡ente Técnico 159,285.30
ObraValorizacion de Ejecución de 971,777.79

n de la Obra 106,7 48.t7

Gerencia 6eneral Reg¡onal

v de la Peruane"
"¡radre

t74

237

Meta - 174

Equipos Computacionales v per¡[éricos

Aire Acondic¡onado y Refriseración

3,186.80
25 449 20
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Gobierno Reqion¿t
Madre debie Gobernación Regional

B Costo Financiero del proyecto
Valorización de Elaboración Expediente Técn¡co
Valorización de Eiecu ción de la Obra 1,152,81t.22
Valorización de Supervisión de la Obra 106,7 +8.17

@vREcoMENoActoNES:oBSERVActoNES DEouctBaEsJ-
Antecedentes Del Proyecto:
Monto Expediente Técn¡co lnicial y sus Mod¡ficaciones Año-2024
ANTECEDENTES:
3 Con fecha 27 de matzo del año 2024, y mediante resoluc¡ón Gerenciat ceneral Regional N"71-2024-GOREMAD/GGR, se aprueba el presupuesto inicial del Expediente Técnico J"r plp; ,,Mejoramiento 

y Ampliacióndel servic¡o Educativo del Nivel Primaria de la l.E.B.R. N¿ 52026 El castaña-1, centro poblado El castañat delDistr¡to de Tambopata -Prov¡ncia de Tambopata - Departamento de Madre oe o¡os;, ton-co;ü;¡;;;Ñ;;iijsssl
con un presupuesto de S/ 32'331 395.98 (Tre¡nta y Dos Millones Trescientos Treinta y Un MiiTrescientos ¡.1áventay Cinco con g8/1 00 soles) (ver detalle rubro antecádentes del proyecto).4' 99L19911 19 de junio del año 2024. y mediante Resolucién cerenciat Generat Regionat N" 148-2024-GoREMAD/GGR' se aprueba la modifaación del presupuesto in¡¿ial ;el Expediente Técnico del ptp;
Mejoramienlo y Ampliación del servicio Educativo del Ñivel Primaria de la l.E.B.R. ñ. szozo El casüñai, centroPoblado El Castañal del Distíto de Tambopata - Provinc¡a de Tambopata - o"f.rtr."nto de Madre de Dios,,, poraprobación de deductivo N" 01, por st.629,282.41 (Se¡scientos ve¡ntinueve-Ñ¡¡l Dosc¡entos Oi¡renáv óü 

"on41l'l 00 soles) (ver detalle rubro antecedentes del proyecto).
Antecedentes, Montos lnic¡ales Aprobados por componentes Modificatorias y Ejecución parciaf obra:'Mejoramiento y Ampliación del servicio Educativo áel Nivel Piimaria de ta t.E.B.R. Ñ'ázoz'o El castañal, centro poiraoo
El Castañal del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de D¡os,'.
PRESUPUESTO INICIAL APROBADO EXPEDIENTE TECNICO:

§§

P

ITE }{ RESUMEN PRESUPUf, STARIO RCGR N.71-2024-
COREMAD/GGR DEDUCTIVOS ADICIONAL

DEDUCTIVO TOTAL

1 ras Provisionales Tra lq¡os Prel i m i na res-eslJ;l u¡- 885,349.5 2 885,349.52
2 10,975,827.93 \o,975,827.93
3 6,+59,07 5.59 6,+59,O75.59
4 I nes 81o,429.86 Bt0.+29.86
5 Eléctricas 1,+32,346.51 \,432,3+6.51
6 de i e ntal 86,060.00 86,060.00
7 920,367.66 920,367.66
8 Equipam iento 1,,908,7+6.70 7,908,1+6.70
9 80,000.00 -80,000.00 0

10 Cmtingencia 119,219.18 719,219.18
Costo Directo 23,676,A22.95 -80,000.00 23,s96,A22.95

Generales 5,O28,7 13.90 5,028,713.90
Costo Eiecución de Obra 28,705,5 36.85 -80,000.00 28,625,536.85
Costo de 0bra 1,8 1 0.1 05.5 7 1,8 10,105.57

n del 672,379.79 -5+9,282.47 123,097.38
1 98,420.00 798,420.00
272.965.62 ,965.62

de lnversió 31,599,407.A3 -629,2A2.41 3O,97O,125.42
ntrol Concurrente 631,988.15 63 1,988.15

TOTAL DE E OBRA 32,237,395.98 629,2A2.41 3t,602,713.57

PRESUPUESTO PARCIAL EJECUTADO POR COMPONENTE: Elaboración Expediente Técn¡co, E1ecucrón de Obra y
Supervisión de Obra:

ITEM RESUMEN PRESUPUESTARIO RGGR No71-2024-
GOREI\,IAD/GGR

ADIC¡ONAL
DEDUCTTVO TOTAL

EJECUCION PARCIAL
Año-2024

POR [JECUTAR
Año-202 s

1 Obras Provisionales Trabajos Preliminares 485,349.52 445349.52
2 Estructura 10,975,827.93 10,975,827.93
3
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VOB o

COMPONENTES MONTO
Costo Directo 67.870/o 23,675,822.95
Gastos Generales 27.24o/o 5,028,713.90
Costo de Obra 89.O5o/o 28,705,53 6.85
Costo de Supervisión de la Obra 5.62o/a 1,010,105.57
Costo de Gestión de Proyecto 2.09o/o 672,779.79
Elaboración Expediente Técnico 0.610/o 198,420.00
llquidación de Obra y Cierre de proyecto 0.670/o 21,2,965.02
Costo del Proyecto de lnversión 31,599,407.83
Gasto de Contro¡ Concurrente 1.9 60/o 631,988.15

TorAL, DE rNvERstóN 100.00% 32,231,395.9A

Gerencia General Regional

"Año de la
pa ra

y Consolidac¡ón de la Peruaña"
"Madre

Estructura
Arquitectura

Capacitación

DEDUCTIVO

Arquitectura
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Madre de Dios Gobernación Regional

para Varones y
"Año de la Recuperaclón y Consolidación de la Economia peruana,,

"Madre do Oios, Cap¡tal de ta B¡odlve6idad del perú,,

4 lnstalaciones §anitarias I 1 0,429.86 8r0,+29.86
5 Instalaciones Elécricas 1,432,346.51, 1,432,346.51
6 Estrategia de Manejo Ambiental 86,060.00 86,060.00
7 Mobiliario 920,367.66 920367.66
I Equipamiento 1,908,t46.70 t,908,146.70
9 Capacitación 80,000.00 -80,000.00 0
10 Contingencia 119,219.18 1 19.219.18

Costo Directo 23,676,A22.95 80,000.00 23,s96,A22.95
Gastos Generales 5,028,713.90 5.028.713.90
Costo Eiecución de Obra 2 8,705,5 3 6.85 80,000.00 28,62 5,53 6.85 1,752,A1t.22 27,472,725.63
Costo de Supervisión de Obra 1,8 1 0,1 05.5 7 1.810.105.57 106,748.17 1,703,357.+0
Gestión del Proyecto 672,379.79 -549.282.47 123,O97.34 t23,O97.38
Expediente Técnico 1 98,420,00 1 98,420.00 1 59,285.30 39.734.70
Liquidación 2t2,965.62 2t2.965.62 2t2,965.62
Costo Total del Proyecto de lnversión 3 1,599,407.83 -629,242,41 30,970,t25.42 1,4t8.444.69 29.551.2AO.73
Control Concurrente 63 1,988.1 5 63 1,988.15

COSTO TOTAL DE EJECUC¡ON DE OBRA 32,231,395.98 -629,242.41 3t,602,t13.57 29,55L,2AO.73

s
CONCLUSIONES:
4. La presente Liquidación Técn¡ca y Financiera Parcial del Proyecto, se realiza en cumpl¡miento de la Directiva N"001-

2017-GOREMAD/GRI-SGSYLO "Directiva para la L¡quidación Técnico Financiera y Transferenc¡a de Proyectos de
lnversión Pública por Administrac¡ón Directa e lndirecta y de Of¡cio, Ejecutados por el Gob¡erno Regional de Madre
de Dios". El cual fue aprobado con Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N'136-201 7-GOREMAD/GR de fecha 26 de junio
del 2017 .

5. Pa¡a ¡ealizar la Liquidación Técnica y Financiera del Proyecto se tomó en consideración los documentos
encontrados a la fecha de la Liquidación en las Oficinas de Contab¡l¡dad, Tesorería, y documentac¡ón proporc¡ona
por la Sub Gerencia de Obras.

6. Se sugiere al Gobernador del Gob¡erno Regional de Madre de Dios, aprobar med¡ante acto resolutivo, el Exped¡ente
de la L¡quidac¡ón Técnica Financiera Parcial al 2024, del proyecto de lnversión Pública; "Mejoramiento y
Ampliación del Servic¡o Educativo del Nivel Pr¡mar¡a de la l.E.B.R. N" 52026 El Castañal, Centro Poblado El
Castañal del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", con Cód¡go
Único de lnversiones N" 2505991, por el ¡mporte de S/. 1,418,844.69 (Un Millón Cuatrocientos D¡eciocho Mil
Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 69/100 soles), que corresponde a la Ejecuc¡ón Financiera Real del Proyecto.
Según el

REGOMENDACIONES:
Se recomienda en lo posible la aprobación definitiva de un solo presupuesto para ia ejecución de una obra por
Adm¡n¡stración Directa, donde se maneje todo los componentes y variables como Elaboración del Expediente Técnico,
Ejecución de Ia Obra, Supervisión de la obra, Liqu¡dac¡ón de la Obra, etc.

Que, tomando en cuenta lo referido en los párrafos precedentes, es la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Oficina
de Liquidación de Obras, y de la Comisión de Liquidación Técnica Financiera Parcial al 2024 del
Proyecto, que solic¡tan se formule el acto resolutivo de Aprobación del Expediente de Liquidación
Técnico Financiero Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento y Ampliación del Servicio
Educativo del Nivel Primaria de la l.E.B.R. N" 52026 El Castañal, Centro Poblado El Castañal
del Distrito de Tambopata - Prov¡nc¡a de Tambopata - Departamento de Madre de Dios",
Código Único de lnversiones N" 2505991, en observanc¡a a lo prescrito en el artículo 39', 44' y 126'
del Reglamento de Organización Funciones - ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios,
aprobado mediante Ordenanza Regional N" 027-2024-RMDD/CR, que establece: "La Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras es un órqano de asesoramiento técnico normativo
a la qestión interna de la entidad, depende de la Gerencia General Reqional. es resoonsable de
realizar la suoervisión y liquidación técnico financiera de los diferentes provectos v obras de
inoenierÍa que son desarrollados por el Gobierno Reoional de Madre de Dios, la Oficina de
Liquidación de Obras, es responsable de prooramar, oroanizar v eiecutar el oroceso técnico de la
liquidación técnico-financiera de las inversiones de infraestructura eiecutados oor la modalidad de
administración directa: asimismo. le corresponde evaluar las liouidaciones de las inversiones de su
competencia ejecutados baio otras modalidades, en concordancia con los dispositivos leqales
viqentes; la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la
Responsable de Dirioir, eiecutar v controlar los procesos técnicos v administrativos de la eiecución
de proyectos de inversión en el ámbito reqional, en sus componentes de elaboración de expedientes
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Componentes Total, Ejecución Financiera del Proyecto
al ZO24

Elaboración Expediente Técnico 1 59,285.30
Eiecución de Obra t,152,871.22
Supervisión de Obra 106,7+8.77

TOTAL L414,844.69
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los disoositivos leoales vioentes

Que, de acuerdo a los argumentos expresados en los párrafos precedentes y estando
conforme al Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 delinciso 1 delartÍculo lvdelTítulo
Preliminar del T.U.o. de la Ley N" 27444 Ley General de Procedimiento Administrativo, que
establece: las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ta Ley y et
Derecho, resulta pertinente la emisión del acto resolutivo por el cual se apruebe la Liquidación
Técnica Financiera Parcial al 2024, del Proyecto; "Mejoramiento y Ampliación del Servicio
Educativo del Nivel Primaria de la LE.B.R. N" 52026 El Castañal, Centro poblado Et Castañal
del Distrito de Tambopata - Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios,,,
Código Único de lnversiones N" 2505991, practicada por la Oficina Regional de Supervisión y
LiquidaciÓn de Obras del Gobierno Regional de Madre de Dios, a través ¿e la Of¡c¡na de Liquidación
deObras,ydelaComisióndeLiquidaciónTécnicaFinancieraParcial al2024delproyecto, COOigo
Único de lnvenciones No 2505991, por el importe de S/. 1,418,844.69 (Un Millón Cuatrocientos
Dieciocho Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 69/100 soles). La documentación que
sustenta el lnforme de Liquidación Técnico Financiera Parcial al 2024, del proyecto, materia del
presente, consta de 02 Anillados: (Ol) Ejemplar lnformación Técnica: numerado del 001 al 224,incluye
informaciÓn digital CD; Ejemplar lnformación Financiera y Conciliación Financiera: numerados del 001 al 097.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N' 21861 -Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modiflcatorias, Resolución Ejecutiva Regional N. 069-
20't9-GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero det2019.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnico Financiera Parciat at2024, det
Proyecto; "Mejoramiento y Ampliación del Servicio Educativo del Nivel primaria de la l.E.B.R.
N" 52026 El Castañal, Centro Poblado El Castañal del Distrito de Tambopata - provincia de
Tambopata - Departamento de Madre de Dios", Código Único de lnversiones N" 25OSgg1,
ubicado en el Centro Poblado El Castañal; Distrito de Tambopata; Provincia de Tambopata; Región
de Madre de Dios; proyecto ejecutado parcialmente entre el periodo comprendido desde el mes de
febrero 2024,hasla el mes de dlciembre de|2024, ejecutado bajo la Modalidad de Ejecución por
Administración Directa, por el importe de S/. 1,418,844.69 (Un Millón Cuatrocientos Dieciocho Mil
Ochocientos Cuarenta y Cuatro con 69/100 soles), en mérito a lo expuesto en el considerando
de la presente resolución.

Componentes Total, Ejecución Financiera del
Proyecto

Elaboración Expediente Técnico 159,285.30
Ejecución de 0bra 7,152,817.22
Supervisión de Obra 706,748.17

TOTAL L,4t8,84+.69

ARTICULO SEGUNDO. - PRECISAR, que el contenido de los documentos que sustentan
la presente resolución, asÍ como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva
responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de
veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, la presente resolución no convalida acciones
que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni constituye autorización para realizar
acciones que se encuentren restringidas o fuera del marco de la Ley.
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ARTICULO TERCERO. - PONER, en conocimiento el contenido de la presente Resolución,
a la Gerencia Regional de Administración, Gerencia Regional de lnfraestructura, Oficina Regional
de Supervisión y Liquidación de Obras y demás instancias que correspondan para los fines legales
pertinentes.

REG¡STRESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡vESE.
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